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lnforme Comité de Evaluación-DNM

LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL Ne 2212025 " Adquisición de Encausadores
para el Puesto de Control en el AISP de la DNM" - lD Ns 475.923.-

Señor:
Abg, Jorge Kronawetter
D¡rector Nacional
Dirección Nacional de Migraciones

Nos dirigimos a usted, a los efectos de presentar el siguiente informe del Comité de

Evaluación de Ofertas de la Dirección Nacional de Migrac¡ones:

1. INTRODUCCION:

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los tres (04) días del
mes de noviembre del año dos mil veinticinco, siendo las 12:30 horas, se reúnen los

miembros del Comité de Evaluación.-

Este com¡té ha sido conformado según lo establecido en los artículos 52,53 y 54 de la
Ley N" 702L/22 "De Suministro y contratac¡ones Públicas", en concordancia con el

artículo 31 del Decreto Reglamentar¡o de la Ley N" 702112022, y de acuerdo con el

artículo 6e de la Resolución DNM N' 787 de fecha 30 de Setiembre del 2025; los

miembros designados para este comité evaluador de ofertas son la Abg. Nidia del Carmen
Martínez, la Lic. Paola Chena y la Mgtr. Let¡zia Zayas.-

2. HISTORIAL Y DETALLE DEL LLAMADO:

El proceso de contratación se inició mediante la LICITACION DE MENOR CUANTIA

NACIONAL Ne 2212025 - lD Ne 475.923. Esta licitación tiene como objetivo la contratación
de la "Adquisición de Encausadores para el Puesto de Control en el AISP de la DNM".-

Los fondos para la obligación y pago de este servic¡o, correspondiente al Rubro 541
están previstos para el Ejercicio Fiscal 2025, conforme a la Resolución DNM N'787 de
fecha 30 de Setiembre del 2025. El llamado fue publicado en el Portal de Contrataciones,
activándose automáticamente con el lD mencionado.-
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En esta sesión, el comité procede a realizar el estudio y análisis de los antecedentes, así

como la evaluación de las ofertas presentadas en el marco de la LICITACION DE MENOR

CUANTIA NACIONAL Ne 2212025 " Adquisición de Encausadores para el Puesto de
Control en el AISP de la DNM" - lD Ne 475.923.-



(3 OIRECCIÓN NACIONAL OE

MIGRACIONES JEVA REHEGUA

lD de L¡c¡tación: 475923

Nombre de la licitaciónr "Adquisicion de Encausadores para el Puesto de Control en el

AISP de la DNM"

Convocante: Dirección Nacional de Migraciones (DNM)

Categoría: 46000000 - Equipos y Suministros de Defensa Orden Publico, Proteccion y

Seguridad

Unidad de Contratación: DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES

T¡po de Proced¡miento: MCN - Menor cuantía nacional

Monto Estimado: G 127.999.950

Porcentaje de Garantía de Mantenimiento de Ofertas: 5%

T¡po de Garantía: Garantía Bancaria, Póliza, Declaración Jurada con Certificación de Firma

Estado: Publicado

Fecha de Publicación: L4-t0-2025 - t7:47

Lugar para Realizar Consultas: Consultas V¡rtuales a traves del portal

Fecha Límite de Consultas: martes, 21 de octubre de 2025 - 12:00

Lugar de Entrega de Ofertas: Eligio Ayala 469 entre Mexico y Caballero DOC

Fecha de Entrega de Ofertas: viernes, 24 de octubre de 2025 - 10:30

Lutar de Apertura de Ofertas: Eligio Ayala 469 e/ Mexico y Caballero

Fecha de Apertura de Ofertas: viernes,24 de octubre de 2025 - t1:00

Observaciones

Etopos y Plozos

Adj ud i ca ción y Co nttoto

S¡stema de Adjudicación: Total

Fuente de tlnanciamiento: Ver en Pliego de Bases y Condiciones

Anticipo:

Vigencia del Contrato:

Dotos del Contocto

Nombre: Fatima Roa Sanchez

Cargo: D¡rectora

Teléfono: O21.-41.72 000
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Correo Electrónico: doc@m igracion es.gov. py

a) ACTA DE APERTURA DE OFERTA

ACTA DE APERTURA DE OFERTA: la misma se adjunta al final del informe de evaluación.-

3. OFERTAS PRESENTADAS

Continuación se detallan las ofertas recibidas en el presente llamado, las cuales se hayan

expresadas en Guaraníes (lVA incluido);

DtREcc¡óN NActoNAL oE

MIGRACIONES

Lic¡tación: 475923 - "Adqu¡sic¡on de Encausadores para el Puesto de Contro¡ en elAlSP de la DNM"

IBL INGENIERIA S.R,L

Item cód o Catálo Descr Atr¡butos Cantidad
Prec¡o Uñitario
(lVA lñ.¡uido) Prec¡o Total

1 46151607-002

unidad de medida:
Unidad
presentación: UNIDAD 150 920.000 138.000.000

Total por GrLrpo 138.000.000

Caracterist¡cas

Grupo 1'"Adquisicion de Encausadores para el Puesto de Control en elAlSP de la DNM" Contrato Abierto: No, Abastecimiento Simultaneor No

marca: UNIFILA/
tabric¡nte: UNIFILA PARAgIAY
procedencia: nacional /z
nro certificado ori nacional

TotalGeneral
calculado: 138.000.000

Al verificar las planillas de Ia oferta, se constata que no se encontraron errores
ar¡tméticos en las sumator¡as presentadas por los oferentes.-

Refer¡mos que el monto ofertado sobrepasa la disponibilidad prev¡sta para este

llamado.-

4. CUMPLIMIENTO LEGAT:

En estr¡cto cumplimiento con el Artículo 52, "Evaluación, Sustentabil¡dad y Rechazo

de Ias Ofertas", de la Ley N" 7027/2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas", y en

concordancia con el Artículo 59, "Criterios de la Evaluación", del Decreto Reglamentario
N" 2264/2024 "Por el cual se reglamenta la Ley N" 7027 del 9 de diciembre de 2022,'De
Suministro y Contrataciones Públicas"', así como lo dispuesto en el Pliego de Bases y

Condiciones (PBC) publicado para la presente licitación, se establece el s¡guiente
procedimiento:

De acuerdo con el PBC, el criterio de evaiuación adoptado se fundamenta en el

Artículo 75, "Procedimiento de Evaluación", inciso 2), "Evaluación basada en precio".
Conforme a lo precedentemente expuesto, se elaborará un cuadro descriptivo para

verificar el cumplimiento de cada oferta en relación con la presentación de la

documentación básica de carácter sustancial, según lo previsto en el Artículo 79,
"Documentos Sustanciales", del Decreto Reglamentario N" 2264/2024.-

El objetivo de esta verificación es la exclusión de aquellas ofertas que no cumplan
con los req u¡sitos docqmentales establec¡dos o cuya documentación result
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Insatlsfactoria. La determinación se realizará bajo el criterio binario de "CUMPLE" o "NO
CUMPTE''.-

DOCUIVlENTOS
IBI- INGENIERIA S.R.L

Formulario de Oferta y lísta de precios debidamente llenados y firmados C U IV]P LE

Garantía de Mantenimiento de Ofertas debidamente extendida CUMPLE

Documentos que acrediten la existencia delOferente CUMPLE

Oocumentos que demuestren las facultades del firmante de la ofert¿, para

comprometer
CUMPLE

Coñstancia de RUC CU MPLE

Prosiguiendo con la evaluación, y conforme a las previsiones del Pliego de Bases y
Condiciones (PBC), así como a los métodos de evaluación y cr¡ter¡os establec¡dos en el

Decreto Reglamentario de la Ley N" 7o2tl22 "De Suministro y Contratac¡ones Públicas",
se procedió a la revisión de la oferta presentada por la empresa IBL INGENIERIA S.R.t.-

A continuación, se detalla la verificación de los documentos sustanciales del
oferente:

IBL INGENIERIA S.R.L

Se constató el cumplimiento de los requis¡tos documentales exigidos en el PBC. La

empresa presentó la documentación básica sustancial, que incluye el formulario de oferta
y lista de precios debidamente cumplimentados. La garantía de manten¡miento de oferta
se encuentra correctamente extendida, correspondiendo a la Declaración Jurada con

certificac¡ón de firma, con hoja numerada 000544356, f echada 24//LO12025. As¡mismo,
se adjuntó la documentación que acredita la facultad del firmante de la oferta y Ia

ex¡stencia legal del oferente y el perfil del proveedor Ne 1867961.-

5. ANÁLISIS DE PRECIos coN RELACIÓN AL PREcIo REFERENCIAL

En conformidad con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), el
Comité de Evaluación de Contrataciones llevó a cabo el análisis de los precios ofertados,
aplicando la metodología preesta blecida.-

Tras la verificación, se constató que la oferta presentada por la empresa oferente
empresa lBt INGENIERIA S,R.L se encuentra dentro del rango del precio referencial.

A continuación, se presentarán los detalles pertlnentes;
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IBL INGENIERIA S.R,L

Grirpo 1- "Adquisicion de Encausadores para el Puesto de Controlen elAlSP de la DNM"
Contrato Abierto; No, Abastecimiento Simultaneor No

Cód¡8o Catálogo Descr¡pc¡ón

Prec¡o Un¡tario
(lVA lncluido) PRECIO REFERENCIAT lsy

1 46151607-002

Encausador de

Ílas con cinta
retractil 920.000 640.000 853.333 981.333

6. MARGEN DE PREFERENCIA {CERTIFICADO DE PRODUCTO Y EMPLEO NACIONAL}

La empresa oferente no ha presentado el Certificado de Producto y empleo
nacional, el com¡té de evaluación de ofertas consulto en la pagina del MIC a fin de
confirmar que empresas han solicitado dicho certificado a fin de acogerse al margen de
preferencia otorgado por la Ley.-

En la página del MIC se observa que ninguna empresa ha solicitado dicho
certificado, por lo que menciona el PBC... El comité de evoluoción verit'icorá en el portol
oficiol indicodo por el Ministerio de lndustrio y Comercio (MlC) lo emisión en tiempo y

formo del CPEN declorodo por los oferentes. No será necesario lo presentoción física del
Certificodo de Producto y Empleo Nocionol...

Atendiendo que ninguna oferta cuenta con el margen de preferencia, el cálculo
prevlsto en la legislación no se realizara.-

7. DOCUMENTOS FORMALES SOLICITADOS AL OFERENTE

Que, el Comité evaluador ha solicitado vía correo inst¡tuc¡onal
(com ité.evaluacion.comp ras@m igracion es.gov. py) a las empresas lBt INGENIERIA S.R.L la

presentación de documentos formales no sustanc¡ales bajo apercibimiento de que en caso
de no ser presentada la documentación requerida la oferta será rechazada, el plazo

otorgado fue hasta el 30/10/2025 hasta las 15 hs;

IBL INGENIERIA S.R.L:

a) Declaración jurada de conoc¡m¡ento de la existencia de un conflicto de ¡ntereses
respecto a los funcionarios públ¡cos interv¡n¡entes en el procedimiento.

b) Balance General y Cuadro de Estado de Resultados para contribuyentes de IRACIS /
IRE RG de los años 2022,2O23y2O24

c) Presentar documentaciones (facturas y/o contratos), del ámbito público o privado
que avalen la experiencia en provisión de Encausadores, dentro de los 4 (cuatro)

años, (2021, 2022, 2023, 20241, cuya sumator¡a de todas las facturas y/o contratos
del periodo indicado, deberán ser como mínimo el 40% del monto total ofertado,
no sera necesario presentar un contrato por año, basta con acreditar con la

sumatoria de los'rcontratos o facturas presentad
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d) Declaración Jurada donde la empresa manifieste tener la capacidad suficiente de

proveer Io solicitado en las especificaciones técnicas en tiempo y forma

El oferente lBt INGENIERIA s.R.t ha dado respuesta en tiempo y forma a la solicitud
realizada.-

Según lo dispuesto en el PBC .../// Momenlo de presentación de las muestras: a

fin de corroborar que el producto se ajusta a lo declarado en la oferta y a las

especificaciones técnicas establecidas en el PBC, la muestra será solicitada por el Comité

de Evaluación conforme la necesidad de los mismos en un plazo de hasta 24 hs desde la

notificación por parte del comité para la presentación de muestras. Condiciones de

presentac¡ón: El oferente elevará una Nota a la DOC, en la cual detallará la muestra

entregada, especificando: ítem, descripción, marcai procedencia, y los datos del

oferente. Criterios de evaluación a ser considerados, indicando las inspecciones y
pruebas a aplicar: serán evaluadas como cumple y no cumple, según las especificaciones

técnicas requeridas. La falta de presentac¡ón de la muestra, obligará al Comité de

Evaluación a la descalificación de la oÍefta. .../ I
El comité evaluador ha rem¡tido la muestra de la empresa lBt INGENIERIA S.R.t al

Dpto. de Recaudaciones a fin de que nos indiquen si las muestras presentadas cumplen

con lo requerido en el PBC.-

según Memorándum DIRECCION ADMINISTRATIVA/ BIENES Y SUMARIOS Ne

337 /2025 de fecha 03|LL/2O25 informo que cuanto sigue:

empresa muestra cumple/no cumple

IBL INGENIERIA S.R.L SI CUMPLE

9. REQUISITOS DOCUMENTALES PARA EVATUACIóN DE tAS CONDICI ONES DE

PARTIC rPACróN.

Se selecciona a la única oferta en competencia que corresponde a la empresa IBL

INGENIERIA S.R.L con RUC Ne 80111254-0, el llamado está basado en precio, pero

destacamos que el Comité de Evaluación realizara el análisis de los documentos formales,

no sustanciales, para determinar si la oferta cumple con calidad teniendo como parámetro

valor por dinero ya que es el concepto que busca que los recursos destinados a las

contratac¡ones públicas se utilicen de manera eficiente y económica que, seguidamente se

verifica en detalle el cumplimiento de los requisitos de la licitación;
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Requisitos IBT INGENIERIA S.R.L

Certificado de Cumplimiento con l¿ Sesuridad Social CUMPLE

Declaraaión júrada de conocim¡ento de la existenciá de un conflicto de intereses respecto a los

funcionarios públicos inteN¡nieñtes én el procedimiento.
CUMPLE

Certificado de Producto y Empleo Nac¡onal emitido por el MlC, en formato físico, 50lo eo caso de

imposibilidad de certificación electrónica.
NO CUMPLE

Cenificado de Cumplimiento Tribut¿rio CUMPLE

Patente comercialdelmunicipio én donde esté asentado elestablecimiento déloferente
CUMPLE

balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los ¿ ños 2022, 2023 y 2024 CU M PLÉ

Presentar documentaciones (facturas y/o contratos), del ámbito publico o privado que avalen la

experiencia en provisión de Encausadores, deñtro de los 4 (cuatro) años, \2021,2022,2023,2024l,, auya

sumatoria de todas las facturas y/o contratos del periodo indicado, deberán ser como min¡mo el 40%

del monto totalofertado, no sera necesario preseñtar un coñtrato por añ0, baste coñ etreditar coñ la

sumatoria de los co¡trátos o facturas préseñtadas, la experieñcia requerida.
CUMPLE

Declaración lurade donde l¿ eñpresa maniñeste tener la capac¡dad sLrfiaiente de proveer lo sol¡citado
eñ las especificaciones técnicas eñ tiempo y forma CUMPLE

Que el oferente no ha presentado el certificado de origen nacional; el art 11 del
Decreto Reglamentario Ne 9649 "Por el cual se reglamenta la Ley 4558/11" que establece
el mecanismo de apoyo a la producción y empleo nacional, a través de procesos de

Contrataciones Publicas dispone: La Dirección Nacional de Contrataciones Publicas
reglamentara la forma de presentación del Certificado de Origen Nacional para aquellos
oferentes que deseen acceder al beneficio. La no presentación del certificado de origen en

la etapa de presentación de ofertas, no será motivo de descalificación.-
Procediendo con la verificación de los documentos no sustanciales presentados por

la empresa, conforme a las previsiones conten¡das en el Pliego de Bases y Condiciones, los

métodos de evaluación, se procedió a la evaluación de la oferta presentada y se verifico el

cumplimiento de las mismas de acuerdo a los requisitos del PBC y a los sumin¡stros de las

documentaciones básicas de carácter sustancial.-

Se ha realizado un análisis exhaust¡vo de los documentos formales no sustanc¡ales
presentados por la empresa IBL INGENIERIA S.R.L Los resultados confirman que la

empresa posee la capacidad legal, financiera y experiencia requerida, demostrada a

través de la documentación detallada.-

La empresa acredita el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social,

conforme al Certificado de Cumplimiento emitido por el lnstituto de Previsión Social (lPS).

Asimismo, se ha acompañado la Declaración Jurada de inexistencia de conflicto de

intereses respecto a los funcionarios públicos ¡nterv¡nientes en el procedimiento, dando

cumplim¡ento a las disposiciones de transparencia y ética pública.

Del mismo modo, se ha verificado la vigencia del Certificado de Cumplimiento
Tributario, así como la patente comercial vigente, donde se encuentra asentado el

establecimiento de la oferente. En cuanto a la capacidad económica y financiera, la

empresa ha remitido los Balances Generales y Cuadros de Resultados correspon d ientes a

los ejercicios 2022, 2023 y 2024, sobre los cuales se realizaron los ratios financieros
correspondientes, evidenciándose una situación patrimonial sólida y una estructura

financiera adecuada para la ejecución del contrato.

Respecto a la experiencia en el rubro, se constata la presentación de

y factura correspond ientes al año 2023 dentro del ámbit
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privado, que acreditan la provisión de Encausadores. La sumator¡a de las

documentaciones presentadas alcanza como mínimo el cuarenta por ciento (a0%) del

monto total ofertado, cumpliendo así con la exigencia establecida en el pliego. En

particular, se presenta contrato con una empresa privada del año 2023, cuya ejecución

cubre el porcentaje requerido, demostrando experiencia efectiva en la provisión del

producto objeto de la contratac¡ón. A todo esto la empresa acompaño catalogo y/o ficha

técnica del bien ofertado, con autor¡zación del fabricante.

En virtud de los antecedentes expuestos, el colegiado considera que la empresa IBL

INGENIERIA S,R.L cuenta con la capacidad técnica, operativa y económica sufic¡ente para

proveer lo solicitado en las especificaciones técnicas, en tiempo y forma, cumpliendo con

todas las condiciones establecidas en el pliego de bases y condiciones. As¡mismo, se deja

constanc¡a de que los documentos presentados respaldan la idoneidad y solvencia del

oferente para llevar adelante la provisión requerida.

Con el propósito de seguir con la evaluación se constata que el oferente empresa

lBt INGENIERIA S.R,L cumple con la habilitación en el rubro solicitado, demostrado con los

documentos de RUC, sus experiencias y los años de trayectoria en el mercado con

facturas con diversas empresas privadas y públicas con productos similares al de este

llamado.-

DtREcctóN NActoNAL oE

MIGRACIONES

10. DtsMtN USION DE CANTIDADES

Que, ante la oferta presentada por la empfesa IBL IN6ENIERIA S.R.[, que sobrepasa la

dispon¡bil¡dad prevista para el presente llamado este Colegiado refiere que atendiendo lo

d¡spuesto en el Decreto Reglamentario Ne 2264 POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 7021 DEL

9 DE DICIEMBRE DE 2022, "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICA5" .Art.85.- D¡sminuc¡ón

de cant¡dades. En la resoluc¡ón de adjudicación no se podrá aumentar la cantidad de obras, bienes

o servicios requeridos. Sin embargo, se podrá d¡sminuir la cantidad de los mismos cuando: a) No

uestaria n€cesana conform con las .!fe rta s D rese ntádase cuente con I disoon ibilidad e sa ore5U o

b) Ex¡stan otras c¡rcunstanc¡as que justifiquen la necesidad de contratar cantidades menores de

obras, bienes o servicios. La disminución de cantidades realizadas bajo el amparo del presente

artículo no implicará la extinción de la partida. La DNCP reglamentará los aspectos relativos a la

dism¡nución de cantidades de bienes, serv¡c¡os u obras.

Por tanto, este com¡té Evaluador de ofertas propone la disminución de cant¡dades para

ajustarse a la d¡sponibil¡dad presupuestaria a fin de dar continuidad al proceso l¡citator¡o,

quedando las cantidades propuestas de la siSuiente manera

fló

c3 ."\
.le rekrc¡c¡d en gestión ñ¡gnaoñd,

conprcñe¡i.ld .on lo exe¿lenc¡o, ld tuntporeftld v el rc5Pcto o los

dercchos huñonos. ohecer sotucioa.s ñ¡gtototiot segutos' él¡c¡ei¡es ¿

innovodotdt, contrtbuyeñ.to o lo s.guti¡lod oo.iondl v lodole¿¡.ñdo lo

¡ n teg ¡o c¡ó n rc q i on ol e ¡nte n oci onol.

Yjt!!!: set uno iñtt¡tuc¡óou¡¡¿ .tiiÁn¡t¿o, et e!ñpltñie¡to rt. to ñoñotivo ñigtoto.io en

Pdftgb|L nedldn¡e und getttón efr.t¿nte ttoñtPorcnte v otientddo

teryicio n los .onod.ionol6 y exnddi.tos, con el ob¡erivo de loc¡l¡rd, Io

itov¡l¡cloel segvtc y oñ.nódo, cont ibuvendo ol ¡!*crrcllo del poís v ol

Joftoleciñ¡ento de Id lnteqru.iót rcg¡ondl e inteñdc¡o¡dl.

;(-t{\¿'
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Licitacióni 475923 - "Ad uisicion de Encausadores pa.a e¡ Púesto de controlen elAlSP de la DNM"

Grupo 1 - 'Adquisicion de Encausadore5 are el Puesto de Control en elAlSP de la oNM"

Item código catálogo Descripclón Atributos Cantidad
Preclo Unlter¡o
(lvA lncluido) Prec¡o Total

1 46151607-002

Encausador de

filas con cinta
retractil

unidad de med¡da
Unidad
presentación:

UNIOAO 139 920.000 ' rzz.a¿o.ooo

Total por Grupo 127.880.000

I8L INGENlERIA S,R,L

TotalGeneral
Calculado: 127.880.000

11. CAPACIDAD LEGA LIFORMULARIO DE DECLARACIóN DE PERSONAS

El Comité de Evaluación de Ofertas ha recomendado la adjudicación a la empresa

empresa IBL INGENIERIA S.R.L, basándose en los criterios de evaluación establecldos en el

Artículo 21 de la Ley N" 7027122 y su Decreto Reglamentario. Esta recomendación se

sustenta en la verificación de que el oferente proporcionó el formulario de ofertas con las

declaratorias debidamente firmadas, así como la Declaración Jurada de Personas

publicada en el apartado de formularios.-

Adic¡onalmente, se realizó una exhaustiva verificación en los reBistros del personal

de la entidad convocante y en la base del SINARH. Este proceso confirmó que ni el

oferente, ni sus representantes legales o accionistas son funcionarios públicos, ni

intervinieron en ninguna etapa del presente procedimiento de llamado a licitación.

Asimismo, se constató que no poseen ningún interés personal, familiar, conyugal o de

parentesco (consanguíneo o por af¡nidad hasta el cuarto grado) que pudiera generar

conflicto de intereses. En consecuencia, al cumplir con todas las normativas viSentes, la

empresa IBL INGENIERIA S.R.L es plenamente recomendable para la adjudicación'-

1. RECOMENDACIÓN

Tras el análisis de todos los documentos exigidos en el Pliego de Bases y

Condiciones (PBC), y en estricto cumplim¡ento de los artículos 52,53 y 54 de la Ley N"

TOZL12Z',DE SUMTNTSTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS" para la evaluación basada

únicamente en el precio, y respetando los principios rectores del Artículo 4" de la misma

ley, el comité de Evaluación concluye en recomendar a la oferta de empresa IBL

|NGENIERIA S.R.L. con RUC Ns 80111254-0. Esta empresa ha demostrado poseer la

capacidad legal y de abastecimiento necesaria para hacer frente a los compromisos

asumidos ante la Convocante y el Estado Paraguayo.-

En base a los parámetros mencionados, este comité de Evaluación eleva el

presente informe a considerac¡ón de la Máxima Autor¡dad, recomendando adjudicar a la

empresa IBL INGENIE RIA S.R.t. con RUC Ne 80111254-0, esta ad.i udicación se propon e por

9

AL DÁ

yjtÉ!. ser uao iitrttución .te reiereñcio en qestión ñ
eo¡np¡onetitlo .on to excelencio, lo tftnsparcncld v el resPeto d lot
.le¡.dros h!íto¡ot. otrecer sotúcio¡et ñ¡gtoto,ics s.gutds' el¡c¡entes e

i¡novcdotds, .ontihuyendo d lo ,eg

AE!!!! Gdrcnt¡.ot el cuñPl¡miento de lo nonndt¡vo m¡q.oao¡¡o en
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\¡e REHEG UA
un monto total ajustado a la disponíbilidad presupuestar¡monto de GUaraníes a Para el Grupo Ne 1 Por el

MENOR CUANTIA NACI

127.880.000) tvA tNctut

CALCULADO Guaraníes

127.880.000) rvA INCL

ONAL

UIDO,

Cient

Cient
DO.

o veíntis¡ete millones oc

o ve¡ntisiete millones
Esta recomendación se

sumando este m¡smo m

ochocientos ochenta m

hocientos ochenta m

ir (G.

ir (G.
onto como TOTAL GE NERAL

de Control en el AlSp delaDNM" - tD Ns 475.923.-

Ne 22/2OZS ,, Adquisición de Encausadore, p"r" 
"l

enmarca en Ia UCITACI ON DE

Puesto

ifiE*ii),tisñ,Éi

F¡nalmente, se resuelv
contratación (o'gii .* .í" 

enviar. todo el expediente a la Dirección operativa de
establecido en pBC, a ,o, u, 

,.rr,,.Oo de la evaluación de las 
"f.r,.r, .lri"rri ,",c,rAcoNil,ffi ;".1;:i['"T{.1áff lil,:?1,,::il;*if íÍ:;i,Jffi tpara el Puesto de control en el Atsp de la DNM" - tD Ne 475.923._

No habiendo otro ter

il:rJ:.iilTl,t,;xi*:.dTril{:l;i,]:¿i,r:;;*iff ti""jfl:?,ff ::,#,i:"J:
Asun ción, 04 de Noviembre del 2025.-

.r¿ A§t

10

AÉ82)

v
v

v
v

V!!é!)

v



((

INDICE FINANCIERO

2022 SUMATORIA

822.714.124 621.175.953 637.351.371

9,982135RAT O DE LIQUiDEZ 3,3275747,757446
177.387.653 217 .260.216PASIVO CORRIENTE 46A.r22.L65

2023 2024

5,291663 2,933s8s

AÑOS

ACIVO CORRIENTE

379.832.O77 589.593.016639.158.532
2,O33482 o,677421o,617473

1.068.931.835

0,645123ENDEUDAMIENTO

PASIVO TOTAT

ACIIVO fOTAL 822.114.124

o,776446
621.175.953

149.026.149 57.784.284 297.464.535

16,609166 5,S36389

30.000.000

9,71548sRE¡,lABlLlDAo

% UTILIDAD

CAPIIAL 30.000.000

4,967538

30.000.000

L,926143

c
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